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Ejemplar corriente i 75 cént io io i . 
Idem atrasadoi 1,50 pcaetai. 

M a o r a i Alcaldes j Secretario! ntanicipaiet' están obligados • a disponer que se fije un ejemplar d 
« i W e r o <ie «ste tio-LUtla OnciAl, en al sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarios municipales cuidarán dé coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.1 Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

s a a i e » por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficíale», abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas m ~ 

alástrales, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
E D I C T O S Y Aí^UNCIOS.—•'•a) Juzgados municipales, una peseta línaa. 
d) l om demás. 1.50 peseta» Hjjea, ' • , , / , - ' . , 

fiotiernolela Nación 
PiSIDltlAJEL GOBIERNO 

D E C R E T O de 25 de Febrero de i m 
por el que se convocan elecciones de 
Procuradores S indíca les en Cortes. 
El mandato de los Procuradores 

en Cortes Electivos se confiere por 
un plazo de duración de tres añ«s, 
según determina el artículo sexto de 
la Ley de diecisiete de Julio de njil 
novecientos cuarenta y dos en la re
dacción que le dio la de nueve de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis. 

Los Procuradores elegidos confor
me los artículos primero y segundo 
del Decreto de once áe Febrero de 
mii novecientos cuarenta y seis ju 
raron sus cargos el día trece de'Mayo 
del mismo año, expirando, por tanto, 
su mandato el mismo día y mes del 
*ñaen curso. 
. Se hace, por consiguiente, necesa

rio convocar a la Organización Sin
dical para que elija los Procurado
res que, en unión de aquellos que 

son por razón de lá función que 
eiercen en la misma, están llamados 
a cubrir el tercio del total que a di-
cuarepreseniación asigna el aparta-
jo d) del articulo segundo de la ci
cada Ley. 

^ su virtud, a propuesta del Se-
retario General del Movimiento y 

Previa deliberación del Consejo áe 
Ministros. 

D I S P O N G O : 
laríticul0 PriIIiero. Se convoca a 
íth 8aniZación Slndicai Para la ce

sac ión de elecciones de ios Pro-

han de renovar a los de este Grupo, 
designados por elección, y cuyo man
dato Expira el trece de IVIayo del co
rriente año. 

Artículo segundo. El pl-oceso elec
toral objeto de la presente convoca
toria se ajustará a lo dispuesto en 
Jas normas a que se refiere el Decre
to dé veintinueve dé Enero último, 
y deberá estar concluso el día vein
titrés de Abril próximo, en cuya fe
cha habrán de remitirse a la Presi
dencia de las Cortes las correspon
dientes certificaciones de las actas 
de elección. 

Artículo tercero., Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en este Decreto. 

Dado en el Pardo, a veinticinco* 
de Febrero de mil novecientos cua
renta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
RAIMUNDO F E R N A N D E Z - C U E S T A 

Y M E R E L O 842 

irofiaciai 

ores S'rs-'icplcs en Corles que! ni 
I 

eoMerno emí 
le la profiocia de león. 

CIRCULAR 
Los señores Jefes de Policía, Co

mandantes de Puesto de la Guardia 
Civil y demás Agentes de la Autori
dad dependientes de la mía, proce
derán a la busca y presentación de 
Paula Alonso Alcoba, d^ 38 años de 
edad, hija de José y Salustiana, na
tural de Sahagún de Campos (León), 
cuyas señas personales son: baja, 
morena, bien parecida, gruesa, pelo 

¡castaño, ve&tu.a con rib.igo azui ma-

aparecídá del Asilo de las H. H. de 
Ancianos Desamparados de esta Ca
pital; de ser habida se reintegrará al 
Asilo ya citado. 

León, 4 de Marzo de 1949. . 855 

i r o M a l de Benelicencia 

áe W b 

C I R C U L A R 
Con esta fecha queda autorizado, 

para verificar recogida de papel in
servible existente en los Archivos de 
los Ayuntamientos y Centros oficiar 
lejs de esta provincia, D. Marcelino 
Rincón o persona en quien éste de
legue, debiendo los señores encarga
dos de los Archivos ajustarse en la 
entrega a lo dispuesto en la Orden 
de la Dirección General de Adminis
tración Local de 30 de Noviembre 
de 1945, quienes además vendrán 
obligados a dar parte a esta Junta 
de la cantidad de papel entregada, 
a efectos de qü^su irhporte, que será 
determinado de acuerdo con la co
tización dada por el Sinaicato del 
Papel, sea ingresado directamente 
en el Fondo de Protección Benéfico-* 
Social, de acuerdo con las disposi
ciones dictadas. 
^ QUEDA A JUICIO DE LOS SE
ÑORES ALCALDES Y JEFES DE 
LOS ORGANISMOS DONDE SE 
EFECTUE LA RECOGIDA, LA EN
TREGA DEL PAPEL,. SIN QUE LA: 
AUTORIZACION QUÉ SE CONCE
DE ENTRAÑE OBLIGACION AL
GUNA PARA LAS ENTIDADES. 

Lo que sé comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de Marzo de 1949. 
• E i Gobernador Civil, 

8''.) t > • IjuroiicrQ 
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DípntiGioB iniiiGiiI le Lean 
Sen ¡ci8 RicáHiatiríi ie OBitriMnes 

iel IsíaiB 
Zona de Valencia de Don Juaa 

Ayuntamiento de Izagre 

Contribución rústica y urbana fiscal 
Años de 194-8 y anteriores 

Notificación de embargo de /incas 
Don Félix Salan Gallego, Recauda

dor de contribuciones e impues
tos del Estado en la expresada 
zóna y Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les de apremio por ios débitos y pe
riodos arriba expresados que se si
guen en este Ayuntamiento contra 
los contribuyentes que a continua
ción se relacionan, se ha dictado 
con fecha 1." de Febrero actual, la 
siguiente, 

< Providencia'—Resultan do no po
der practicarse por esta Recauda
ción la notificación de embargo de 
fiabas a que esté expediente se refie
re por resultar de domicilio desco
nocido el deudor que el mismo ex
presa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gasa Consistorial, para 
que en el plazo de ios tres días si
guientes al de la publicación de los 
anuncios, comparezca en el expe
diente, señale domicilio o nombre 
representante que presente y entren 
gue en esta Oficina los títulos de 
propiedad de las flacas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo dis
puesto en el art, 112 del Estatuto de 
Recaudación, con la advertencia de 
que transcurridos los ocho días si
guientes, se proseguirá el expediente 
en rebeldía, según lo preceptuado 
en el artículo 154 del mencionado 
Estatuí®. / 
Relación de los contribuyentes deudo

res con descripción de las fincas eni' 
bargadas. 

Por el concepto de contribución rústica 
D.a Pilar García Martínez, una vi

ña, en término municipal de Izagre, 
situada en el pueblo de Valdemori-
lla. en el pago deLa Jana, de cabida 
10 ceiemines, igual a 28 áreas y 52 
centiáreas, kiendo sus linderos; Nor
te, de Sergio Garrido; Saliente, Pere-
grín Pastor; Mediodía, de Lucas 
García; y Poniente, herederos de 
Germán Alonso; Riqueza imponible, 
19,00 pesetas. Capitalización para la 
subasta 380,00 pesetas. 

jOtra viña, en igual término y pue
blo que la anterior, en el pago de la 
Senda de la Hormiga, de cabida 4 
celemines, igaal a , l l áreas y 41 cen
tiáreas, siendo sus linderos: Norte, 
de Sergió" Garrido; Saliente, Lucas 
García: Mediodía, Victorino Puertas 
y Poniente, herederos de Germán 
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Alonso. Riqueza imponible, 7,17 pe
setas. Capitalización para la subasta 
143,40 pesetas. 

D." Ulpiana Jano Jano; Una tierra 
ea término municipal de Izagre, si
tuada en el pueblo de Valdemorilla, 
en el pago de Camino Castrillo, de 
cabida 4 celemines, igual a 11 áreas 
5' 41 centiáreas, siendo sus linderos: 
Norte, María Jano; Saliente, Jesús 
Garrido; Mediodía, Germán Alonso. 
Riqueza imponible, 6,00 pesetas. Ga 
pitalización para la subasta, 120 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo término 
municipal y pueblo que la anterior, 
en el pago de La Jana, de cabida 4 
celemines, igual a 11 áreas y 41 cen
tiáreas, siendo' sus linderos; Norte, 
camino Valdegüiso; Saliente, Canu
to Lozano; Mediodía, Jesús Jano y 
Poniente, Felicísimo Jano. Riqueza 
imponible, 7,00 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 140,00 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y pueblo que'las anteriores, en el 
pago de Pico de Corrales, de cabida 
8 celemines, igual a 22 áreas y 82 
centiáreas, si&ndo sus linderos; Ñor 
te, el Valle; Mediodía^Santiago Jano; 
Pomente, Asterio Jano. Riqueza im 
poaible, 8,00 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 160.00 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término 
y pueblo que las anteriores, en el 
pago de Camino de Al vires, de ca 
bi la 8 celemines, igual a 22 áreas y 
82 centiáreas, siendo sus linderos: 
Norte, Lucio Migueles; Saliente, Emi
lio Llórente; Mediodía, Hipólito Cas 
tillo y Poniente, camino vecinal. Ri 
queza imponible, 13,00 pesetas. Ca 
pitalización para la subasta, 260,00 
pesetas. 

O ra tierra, en igual término 
pueblo que las anteriores, en el pago 
devAguiilas, de cabida 6 celemines 
igual a 17 áreas y 12 centiáreas^ sien
do sus linderos: Norte, Lauro Garrí 
do; Saliente, Jesús Jano; Mediodía 
Hipólito Castillo, y Poniente, el Car 
bonero. Riqueza imponible, 7,00 pe 
set^s. Capitalización para la subasta, 
140,00 pesetas. 

Otra tierra, en igual término 
pueblo que las anteriores, en el pago 
de Quiñones del Valle, de jcabida 4 
celéniines, igual a 11 áreas y 41 cen 
tiáréas, siendo sus linderos: Norte 
Dámaso Pérez; Saliente, Peregrín 
Pastor; Mediodía,^ Fidel Alonso, y 
Poniente, el Carbonero. Riqueza im
ponible, 8,92 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 178,40 pesetas. 

D. Aniano Pérez Ramos.—Una era 
en término municipal de Izagre, si
tuada en el 

ción para la subasta, 467,20 pesetas. 
Concepto de urbana fiscal 

D. Saturnino Panlagua.—Una casa 
situada en el casco del pueblo de 
Izagre, término municipal del mis
mo, en la calle Real, núm. 38, con 
una medida superficial de 180 me
tros cuadrados, siendo sus linderos: 
Oriente, otra dé Julián, Panlagua; 
Poniente; da José Salas, y Norte, 
Ronda del pueblo. Riqueza imponi-
b'le, 13,00^pesetas. Capitalización pa
ra la subasta, 325,00 pesetas. 

D. Mariano Ferrero.—Una casa en 
el casco del pueblo de Alvires, tér
mino municipal de Izágre, en la ca
lle de la Cebada, núm. 9, con una 
medida superficial de 107 metros 
cuadrado,siendo sus linderos: Orien
te, casa de Francisco Panlagua; Po
niente, pajar .de Ignacio Panlagua, y 
Norte, de Justo Quiñones. Riqueza 
imponible, 8,00 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 200,00 pesetas* 

D.a Antólina González. —Una casa, 
en el cáseo del pueblo de Alvires, 
términp municipal de Izagre, situat 
da en la calle Mayor, núm, lr, con 
uua medida superficial de 199 me
tros cuadrados,, siendo sus linderos: 
Oriente, de Dionisio Fernández; Me
diodía, de José Ferrero, y Poniente, 
de Rogelio Panlagua. Riqueza impo 
nible, 22,00 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 550,00 pesetas 

D. Bonifacio García.—Una casa eri 
el castío del pueblo de Valdemorilia, 
término municipal de Izagre, situa-
d¿ en la calle de Valdéras, núm. 9, 
con una medida superficial de 70 
metros cifádrados, siendo sus linde
ros: Oriente, Poniente y Norte, casa 
de Dámaso Péréz. Riqueza imponi
ble, 12,00 péselas. Capitalización pa
ra la subasta, 300,00 pesetas. 

D. Eugenio Garciá.—Un pajar en 
el casco del pueblo Valdemórilla,, 
término municipal de Izagre, situa 
da en la calle de la Palomá, núme
ro 11, con una medida superficial 
de 12 metros cuadrados, siendo sus 
linderos: Oriente, casa de José Viu
do; Médiodía, Ronda del pueblo, y 
Poniente, pajar de Valeriano Alon
so. Riqueza imponible, 2,00 pesetas. 
Capitalización para la subasta, 50,00 
pesetas. 

D. Lucio García García. —Una casa 
en el casco del pueblo de Valdemo
rilla, término municipal de Izagre, 
situada en la calle Real. núm. 1, con 

Podiente, casa de Lucio Merino, y 
Norte, casa de Mariano Paniagüa 
Ripueza imponible, 33,00 pesetas 
Capitalización para la subasta, en 
825,00 pesetas. 

D. Cesáreo Pérez.—.Una casa en el 
casco deí pueblo dé Valdemorilla, 
término municipal de Izagre, situa
da en la calle Real, núm. 3, con una 
medida Superficial de 411 metros 
cuadradas, siendo sus linderos: Nor
te, casa de María Barñentos; Ponien
te, casa de Manuel Garrido, y Me
diodía, casa de Fidel Alonso. Rique
za imponible, 5,00 pesetas. Capitali
zación para la subasta, en 125,00 pe
setas. 

Un solar, en el casco del mismo 
pueblo y término anterior, situado 
en la calle de la Fuente, núm. 8, 
con una medida superficial de 250 x 
metros cuadrados, siendo sus linde- ( 
ros: Mediodía, de Manuel Garrido; 
Poniente^ camino de Valdespino, y 
Norte, tierra de J. Franco. Riqueza 
imponible, 10,00 pesetas. Capitalizá-
ciónp.ara la subasta, 250,00 pesetas; 

D. Benito Puertas García. —Mitad, 
de una casa, en el casco del pueblo 
de Valdemorilla, término municipa/ 
de Izagre, situada en la calle Palo-
¿na, núm. 19, con una medida su-, 
perficial esta mitad de.377,50 metros 
cuadrados, siendo los linderos de la 
totalidad de la casa: Oriente, calle 
de Vatdéras; Poniente, casa de Eu
genio Garciá, y Mediodía, solar dé1 
Francisco Pérez. Riqueza imponible 
de la mitad que se cita, 8,00 pesetas. 
Capitalizaoiéa p a r a l a subasta, 
200,00 pesetas. 

D. Eladio Redondo.—Una cas?, en 
el casco del pueblo de, Valdemorilla, 
término municipal de Izagre, situa
da en la calle Paloma, núm. lo, con 
una medida superficial de 244 me
tros cuadrados, siendo sus linderos: 
Oriente, pajar de Valeriano Alonso; 
Mediodía y Poniente, casa de Toniás 
Rodríguez. Riqueza imponible, 33,00 
pesetas. Capitalización para la su
basta, 825,00 pesetas. 

D. Tomás Rodríguez.—Una casái 
ea él casco del pueblo de Valdemo
rilla, término municipal de Izágre, 
situada en la calle Paloma, núm. 17. 
con una medida superficial de 5* 
metros cuadrados, siendo sus linde
ros: Oriente, casa de Angela Viuda; 
Mediodía y Poniente, calle de Val
déras. Riqueza impoaible, 3,00 pese-

una medida superficiaí de 135 me tas. Capitalización para la subasta, 
tros cuadrados, siendo sus linderos 
Oriente, de Desiderio Pérez; Medio
día, calle Real, y Poniente, herede
ros de Emilio Llórente. Riqueza im 

75,00 pesetas. 
Lo que se hace público por medio, 

del presente anuncio, como notificó' 
x ! ción á los deudores, a los efecto 

pueoio ae valdemorilla, p0nible 16 00 pesetas. Capitalización acordados en la providencia que ^ 
en el pago de La Ronda, de cabida ¡ ^ara la en 400,00 pesetas. 1 encabeza ^ de conformidad con \ f 
5 celemines, igual a 14 áreas y 25 i D.a Aleja Gutiérrez.-Una casa en' artículos 112 y 154 del Estatuto^ 
ceatiáreas, siendo sus linderos: Ñor-¡el casco del pueblo de Valdemorilla, Recaudación. 
te. La Ronda; Saliente, Macario Ga- termino municipal de Izagre, sitúa- Izagre. a 7 de Febrero de 1949.7 
rrido; Mcdiodl., Epifanio Ja.o. y % f» ^ ^ ^ t h X E' « - a u d a d e r . F. Salan^—V.' 
Poniente, Agustina Ramos. Riqueza 278 metros cuadrados, siendo sus EUefe del Servicio, Luis Porto. ^ 
imponible, 23,36 pesetas. Capitaliza' linderos: casa^de Nicolás Garrido;, 

J 
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Sección 

1 

^ la p r o f i n d a fle León 
de Administración 

Local ' 
U L A R 

„iiio a pesar de lo dispuesto en 
el artículo 230 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, que ordena la presen 
taCj5n de los presupuestos munici-
nales ordinarios en la Delegación de 
Hacienda, dentro de la última dece
na del mes de Noviembre, son mu 
chos los Ayuntamientos que aun no 
lo han verificado, constituyendo esta 
demora un per] uicio evidente e in
discutible, no sólo para los organis
mos superiores, sino pará la propia 
Corporación que incurre en respon
sabilidades al n« poder legalmente 
desarrollar su hacienda municipal, 
y habiendo transcurrido con éxceáo 
los plazos más elásticos que pudie
ran tolerarse a los morosos, se pone 
en conocimiento de los mismos, con-
cediéndoles un improrrogable plazo 
de quince, días, para su remisión, 
transcurrido el cual sin haberlo ve
rificado, se designarán eomisior^ados 
plantones que por orden de mi Au
toridad, se personarán én los citados 
municipios a recoger los eupedientes 
referidoSi siendo los gastos y dietas 
por cüenta de los morosos, sin me 
noscabo del expediente y multa que 
por incumplimiento y desobediencia 
recayeí^ sobre los que dieren lugar 
al lamentable retraso observado. 

León, 23 de Febrero de 1949.-El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. ' 790 

IISTKITO NiNERI BE LEÍX 

/ Cables aéreos 

del público, para que en el plazo de 
treinta días puedan presentar, los 
que se crean perjudicados las recla
maciones oportunas, estando en di 
cho plazo el proyecto a la dispo
sición del público en la Jefatura de 
Minas de León, 
\ León, 14 de Febrenp de 1949.-El 
Ingeniero Jefe, A. de Alvarado, 
615 Núm, 149.-54,50 ptas. 

i^a^^^M^ > . p' - ^ , 

VIAS MINERAS 
Don Valentín Gómez Munua*ex

plotador de la mina de antracitas 
llamada «Juanita», sita an el térmi
no de Caminayo, del Ayuntamiento 
de Valderrueda, solicita autoriza^ 
ción para construir tres ramales de 
vía minera para el transporte del 
carbón de dicha mina, 

El primefo de dichos ramales par
tirá de la bocamina del 2,° piso e irá 
a la cabecera del primer vaivén en 
proyecto. Su longitud será de 175 
metros. ..\ ' 

El segundo irá desde la bocamina 
del 1.° piso a la cabecera del segun
do vaivén también en proyecto y 
su longitud será de 450 metros. 

El tercfero enlazará el pie del se
gundo vaivén C®Q la cabecera del 
tarcer vaivén tambiéa ^n proyecto. 
Sil longitud será de 100 metros. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de 
treinta días puedan presentar, los 
qué se ciean perjudicados, las récla-
macjónes oportunas, estando en di
cho plazo el proyecto a la vista del 
público en la Jefatura de Minas de 
León. 

León! 14 de Febrero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Alvarado. 
616 Núm. 148.-48.00 ptas. 

A N U N C I O S 
Don Valentín Gómez Munua, ex 

plotador de la miná de antracita Ha 
mada «Juanita», sita en término de 
Caminayo. d e l Ayuntamiento de 
Valderrueda, solicita autorización 
pára construir tres transportes aéreos 
sistema vaivén destinados altrans 
porte de los carbones procedétites de 
dicha mina. 

El primero de ellos salvará el des 
nivel de 79 metros existente entre 
los pisos llamados 2.° y 1.° La lon
gitud será de 228 metros: 

El segundo de una longitud de 427 
tetros unirá dicho piso primero 
con el ramal ¿g v íamint ro situado 
^üá metros por bajo del citado piso 
Primero. 
t,,?1 tetrTe110 de 162 metros de longi. 
IUQ salvará el desnivel de 82 metros 
mlÜ6?16 entre ei ramal de vía últi-
marnénte indicado y la tolva decaí'* 
gue de os camiones. 

Lo qut p6ne eQ CODOCim¡eato 

IGtól l l l t t í l l i 

acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de 
José Alvarez González, padre del 
mozo núm. 3 del alistamiento para 
el reemplazo de 1949. 

Y a jlos efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos pasible. 

o 
o o 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificatívo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de 
Luciano Pomboj N., padre del mozo 
núm. 20 del alistamiento para el re
emplazo de 1919. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Congosto, 21 de Febrero de 1949.— 
El Alcalde, Angel Arrieta. 743 

Ayuntamiento de 
León 

Se hace público que se halla de 
manifiesto en las oficinas de este 
Excmo. Ayuntamiento (Sección de 
Gobernación), el repartírniento de 
las riquezas Rústica y Pecuaria de 
este término piunicipal, correspon 
diente al año en curso. 

Se advierte' a los contribuyentes 
interesados, que durante el plazo de 
ocho días hábiles, a contar de la in 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, podrán exa 
minar dicho documento, y formnlar 
Contra el mismo las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

León, a 28 de Febrero de 1949. 
El Administrador de Propiedades, 
Presidente de la Junta Pericial, Ju 
lio F, Crespo, , 819 

I 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por este Adunia miento se 
yé expedieuie josuficíitivo 

instru 
p a r a 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Juzgado Comarcal de Santa María 

dél Páramo 
Aprobado por la Junta respectiva 

el presupuesto correspondiente para 
el ejercicio de 1949, se hall^i de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de dicha Maricomunidad, durante el 
plazo de quince días, pára oír recla
maciones. 

Repartimiento girado entre los 
Municipios que la integran, y qüe 
ha de nutrir el presupuesto de in
gresos^ 

Pesetas 
2.477' 
1.285 

Soto de la Vega 
Villazala 
Bustilíó del Páramo 
Urdíales del Páramo' 
San Pedro de Bei cíanos 
BerCianos del Páramo 
Pobladüra de Pelayo García 
Zotes del Páramo 
Laguna Dalga 
Valdefuentes del Páramo 
Santa María del Páramo •' 

Santa María del Páramo, a 21 de 
Febrero de 1949.-E1 Alcalde, Satur
nino Francisco. 733 

891 
038 
451 
885 
524 
839 
802 
432 
176 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se relar 
clonan, se hallan de manifiesto al pú
blico en unión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cu^o plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estiman pertinentes. 

Renetío de Val ietuéjar 783 
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Ayuntamiento de 
Palalacios de la Valdaerna 

Rendidas las cuentas de Ordena-1 
ció» y Depositaría correspoddientes 
al presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1948, asi como las de Patri
monio y d^ Valores Auxiliares é In
dependientes del presupuesto, que
dan expuestas al público por espa
cio de quince días, durante los cua
les y los ocho siguientes, pueden 
formularse contra ellas cuantas re
clamaciones se consideren conve
nientes. 

Palacios de la Valduerna, a 21 de 
Febrero de 1949—El Alcaide, Gas
par Castro. 732 

Manuel Velasco Alonso, de C«lo-
mán y Leonor. N 831 

Villdgatón 
Saatiago.Nuevo García, hijo de 

Roque y Felisa. 835 

No habiendo comparrcido a nin
guno de. los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1949 
que al final se relacionan, pertene-, 
cientes a l«s Ayuntamientos que se 
indican, y cny© paradero se des
conoce, se les cita por este medio 
para que compadezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a la celebra
ción de los actos mencionados, 
dentro del plazo de quince días. 

En la inteligencia que de no com
parecer, serán declarados prófugos. 

Hospital de Orbigo 
Diego Cerezuela Vizaroga. v 
Miguel Pérez Vázquez. 
Ramón Montoya Jiménez. 775 

Rabanal del Camino 
Miguel Castro Criado, hijo de Jus

to y Teresa. 
Antonio Morejón Carrascal, de 

LeényP i l a r . 779 
Gradtefeŝ  

García Pastrana, Tomás, hijo de 
Federico y Balbina. 

Míguélez Rejo, Erasmo, de Eras 
mo y Lucía. 789 

Puente de Doming» Flórez 
- Rogelio Oviedo, López, hijo de 
Servando y Florentina, 792 

Benavides de Orbigo 
i Moisés Prieto Rodríguez, hijo de 

Rufino e Isabel. 799 
Villamanín 

Jnan José Alier Sánchez, hijo de 
Juan y Angela. 

Manuel ' Castañón Castañón, de 
de Nemesio y Cándida. 

Venancio Castañón Bayón, de Dio 
nisio y Rosa. 

Marcelino Diez Caño», de Marce
lino y Elisa, 

Valentín Eslévez Diez, de José y 
Amparo. 

Daniel Fernández Alvarez, de 
Eduardo y Josefa. 

Valentín González Gutiérrez, de 
Máximo y Esperanza, ^ 

Manuel Martínez Morán, de Eva-
ristó'y Jesusa. 
- Juan Pérez González, de Agapito y 
Máxima. 

áditiiiístraclóiL de losticia 
Juzgado comarcal de Villafranca 

> del Bierzcr 
Don Avelino Fernández y Fernán

dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo, 
Certifico: Que en el proceso de 

cognición seguid© en este Juzgado 
a instancia de D. Jesús Rodríguez 
Toto, contra D. Bernardo López 
Rodríguez, s o b r e reclamación de 
cinco mil pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuy»4 encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: , 

ffSentemcia.—Villafranca del Bier
zo a veintiuno de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve. Vistos 
por el Sr. D. José M.a Rosón López 
Juez Comarcal de esta villa, los pre
cedentes autos^ de juicio de cogni
ción, seguidos entre partes: como 
demandante don Jesús Rodríguez 
Toto, casado, mayor de edad, la
brador y . vecino de Camp«naraya, 
representado por el Procurado d̂ on 
José Camina García, y dirigido, por 
el Letrado D. José Laudes y Carni-
cer y como demandado D, Bernar
do López Rodríguez, casado, mayor 
de edad y vecino 4e Camp«naraya, 
en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, y 

FaiJo: Que estimaado la demanda 
de fTutos en todas sus partes, debo 
condenar y condeno al demandado 
Bernardo López. Rodríguez, a que 
pague ál actor D. Jésús Rodríguez 
Toto, la suma de cinco mil pese 
tas por el concepto de préstamo a 
que se refiere la demanda. Se ratifi
ca el auto por el que se acuerda el 
embargo preventivo en bienes del 
demandado, dictado en la preceden
tes actuaciones con fecha treinta y 
uno de Enero último y se" impone a 
dicho demandado todas las costas 
de este juicio. 

Y por esta mi sentencia que se no
tificará al demandado rebelde en la 
forma que determina fel artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
definitivamente juzgando én esta 
primera instancia, l o pronuncio, 
mando y firmo,—José M.a Rosón.— 
Rubricado.» 

Lo inserto concuerda con su ori
ginal a que me refiero y para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde, expido la presen
te visada por el Sr. Juez en Villa-
franca del Bierzo a 21 de Febrero dé 
1949.—Avelino Fernández. — Visto 
Bueno: El Juez Comarcal, J o s é 
María Rosón. > 
803 Núra.151.—61,00 ptas. 

Don Avelino Fernández y Fernár 
dez. Secretario del Juzgado conu 
cal cte Villafranca del Bierzo. 
Certifico: Que en el proceso de 

cognición seguido «n este Juzgado a 
instancia de D. Juan López Salgado 
casado, mayor de edad, labrador y 
vecino de Camponaraya, contra don 
Bernardo López Rodríguez, sobre re
clamación de tres mil ciento ochen
ta peietas, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier
zo, a veintiuno de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve; vistos 
por el Sr. D. José María Rosón Ló
pez, Juez comarcal de esta villa y su 
comarca, los precedentes autos de 
juicio de cognición seguidos entre 
partes, como demandante D. Juan 
López Salgado, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de Campo
naraya, representado pór el Proeu-
rador D. José GaBaiña García y diri
gido por el Letrado D. José Laudes 
y Carni'cer. y qomo demandado don 
ÍBernardo López Rodríguez, casado^ 
mayor de edad y vecino de Campo-
naraya, en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y Fallo: Que esti
mando la demanda de autos en to
das sus partes, debo de condenar y 
condeno al demandado D. Bernardo 
López Rodríguez, a que pague al ac
tor D. Juan López Salgado, la suma 
de tres mil ciento ochenta ptas. por 
el concepto de préstamo a que se re
fiere la demanda, más el interés le
gal del cuatro pór ciento anual desde 
la fecha de presentación *de dicha 
demanda, hasta hacer efectiva la ex
presada cantidad principal. Se rati
fica el auto por el que se acuerda el 
embargo preventivo en bienes del 
demandado dictado en las preceden
tes actuaciones con > fecha> treinta y 
uno de Enero último, y se impone» 
dicho demandado todas las costas 
de este juicio. 

Y por esta mi sentencia que se no
tificará al demandado rebelde, eri la 
forma que determina el art. 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de' 
í^nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Rosón.—Rubri' 
cado.» 

Lo aaleriormente inserto, concuer
da con su original a que me remito, 
y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido la pre' 
senté visada por el Sr. Juez en Villa' 
franca del Bierzo, a veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. —Avelino Fernández.—Vis
to bueno: Eí Juez comarcal, José Ma
ría Rosón, 
805 Núm. 152.—68,00 ptas. 

, — L E O N — 
Imp. de la Diputación provincial 
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